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CIRCULAR NUMERO 48. Sección de Gobierno político. 
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Decreto de las Curies de 14 de Junio de 1822 autorizando al Gobierno para disponer de so^i 
hombres de la Mili<:ia activa. 

i l Rey se Ha servido dirigirme con fecha de ajcr cl Real de
creto sigLiiente. • " " 

D O N FERNANDO V I I por la gracia de Dios y. por Ja Cons
titución de ia ^Monarquía Española, Rey de Jas Españas, á to
dos ios que Jas presentes vieren y; entendieren, "sabed.; Que Jas 
Cortes han decretado Jo siguientc:=Las Cortes,.usando de Ja fa
cultad que se Jes concede por.Ja Constitución, han decretado Jo 
siguiente: Avúciúo i.° Se autoriza aJ .Gobierno para que ..por 
ocho meses contados desde primero de Juiio próximo pueda dis
poner fuera de-sus respectivas provincias de veinte mil hombresdc 
Ja Mih'cia nacional .activa, comprendiéndose en este número. Jos 
doce mil de que trata el decreto de doce deJ mes actual. Art. 
2.° Se aumentarán diez miiJbnes al .presupuesto general para.Jos 
gastos :que pueda ocasionar, la'autorización que se concedei-poi*' 
este decreto. Madrid' catorce, d.e. Junio de, mil ochocientos vein-: 
te yydos.^Y^lvarO', Gómez, PresidGnte.=Jose Melchor Praty 
Diputado Secretario.=:^ngeJ 'de Saayedra Diputado Secretario'.r: 
Por tanto mandamos .'á : to'dos'. Jos-.Tribunales, Justicias,.Qe-
fés, Gobernadores: y ,demaSj/Autoridad.es, asr civiles como mí-; 
Jitarés y t eclesiásticas,, de;cualquiera clase.'y dignidad, que .guar
den, y.,hagan guard'ar, CLimplir y ejecutar, el^.prcsente, decreto en 
todas siis partes.. :;TendreÍs.l.a.;entendido para sU:CLimplimi.e,nt9,.y '̂ 
dispondréis sé impn"ma;,pp.iib,l.ique y.iCÍrcule.==,^stá;. rubiicad.o dé 
Ja Real manü.=En,-rAran.j.ue;? áj,diez ,y;Seis.d.e Juniade z8,'2 2. • . •. 
, Lo-que'traslado, á ;\f;rd.c'Real.orden para su.jinteJigencia y 
dema,s. efectos cor'responcjlentes.. D.i.QS ;.g,uarde, i^.-Y• -muchos aiíos 
Madrid-,17 de Junio.. def::i-^l,2..-::.A ¿;,'.c">;'3 v 
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Decreto de las Cártes^dé..i7 "de^Juñhde V82V sobre la ']tóPm^'de''las Ji/ñtds 10iioce:sanai'.ít>( 

/.'' 
t í , t f I • i\:'\ El Rey .se ha servido díirí^irme el decreto .siguiente: ,• . .j; , 

-:. Don Fernand.q..yjí.sp_or-.Ja gracia .de-Dios¿ y jppxh\flons\ 
titucion de la Monarquía Española, Rey de las Espgñas^á.^todos. 
Jos que Jas presentes vieren y entendieren, sabed: Que Jas Cortes? 
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